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EL 

MOMENTO POLÍTICO E S 

MUY INTERESANTE 

Alrededor de la figura del 
señor Alba giran hoy los co
mentarios polfiicos, coinci
diendo todos en apreciar ia si
tuación algo despejada. Des
de luego ei porvenir, más o 
menos próximo, tiene un ma
tiz marcaddmente izquierdis
ta. Don AifonsO; al visitar al 
sefior Alba, ya hace visium 
brar una tendencia, y segura
mente asistiremos, si se con
firman todos los vaficinios, a 
nn espectáculo muy curioso 
que nos será proporcionado 
por las derechas, de cuyas 
lüíestes salieron los más acé
rrimos upetisías y enamora
dos del régimen dicíaíorial. 
Ahora veremos qué concepío 
les merece un rey liberal en
tregado a una política radical. 

Parece posible la unión de 
las ramas liberales para cons
fiíuir un instrumenío de go 
bierno esíable con la colsbo-
idción de oirás fuerzas socia
les con programa dc coníeni
do económico y obrerJsía. 

El señor Aiba puede ser el 
véríice, e induJablemení.:, si' 
se ve asisíido Je la opinión 
democráfica del país, podrá 
realizar una gran obra, con 
visía siempre hacia la izquier
da. El .señor C mbó, hombre 
de finanzas y de un sólido 
presfigio que rebasa nuesíras 
fronícras, quién sabe si será 
un facfor eficacísimo en esa 
obra. Por lo pronío ha decía 
rddo que se encuentra de per
fecío acuerdo con cl exmi 
nisíro liberal en sus aprecia
ciones expucsías aníe el mo
narca en su enírevisía de Pa
ris. 

La situación acíual ha de 
ser considerada como un pa
réntesis, un compás de es
pera, uua íregua. Y ha de re
conocerse que esíe esíado 
anormal de cosas no puede 
sosíenersc por mucho fiempo 
porque influyepodtjrosamcníc 
en la coíización de la divisa 
nacional. 

Se presenían problemas 
inírincadísimos, a más del de 
¡03 cambio.s. Las nuevas iari
fas aduaneras noríeamerica 
ñas que han levantado en 
Europa una protcsía unánime, 
tendrán en España, si no 
lo fienen ya, una repercusión 
funesta originaria dc perjui
cios y írasíornos para la in
dustria y cl comercio. 

Un Gobierno firme ha dc 
hacer freníe a esías confin 
gencias. Ei del general Be 
r¿nguer no es cl más adecua
do como por iodos se reco
noce. 

Don Alfonso ya conoce el 
pensamienío del señor Alba, 
como lo conoce el país, y a él 
le íoca la opción. No es de 
lina inminencia grave el cam 
bio, pero sí es inícresaníe sa
bor que cuando se produzca, 
ñ las derechas les correspon
de descansar y aduar en la 
oposición. 

Sigue la huelga de hiladores 
(CONTINUACIÓN) 

Se dice en el principio de 
la hoja a que nos venimos 
refiriendo y como base o fun 
damenío de la misma que 
«habiendo fracasado la inicia 
íiva del alcaide señor Rosíán 
para ponernos al habla bajo 
su presidencia, e í c , eíc.» 

Esíamos auforizados para 
asegurar, y desde luego ase
guramos, que la iniciafiva del 
señor Rosíán no ha^fracasado 
porque para que algo fracase 
es necesario, es preciso que 
acíue, que renga existencia 
real. La iniciafiva que se dice 
dei señor Rosíán nacía muer
ía ían pronío como iba salicn 
do a la luz. En íoda clase de 
confiendas, dc luchas,—no 
bleza obliga—ha de procurar 
se colocar a las paríes en un 
plano de nivel lo más aproxi
madameníe igual, para la dci 
fensa; lo conírario es a nues
íro juicio improcedeníe. 

Y respeclo al carácíer poli 
tico que se le pretende dar a 
esíe movimiento'obrero, ex
clusivamente cae por su ba
se con solo fijarse en que 
el apoyo que los hiladores 
reciben, lo es de íodas las 
clases sociales sin disfinción, 
pues como decíamos en nues
íros aníerior escriío, hasía 
concejales del ayuníamienío 
y de la comisión permaneníe 
presíaban su ayuda pecunia 
ria. 

Preferible es no insisfir en 
esfe punfo, pues sin meíernos 

I D I E l L O 

a dar la razón ni prejuzgar, 
de paríe dc quien esíé, es el 
caso innegable e indiscufible 
que foda Águilas esfá al lado 
de los obreros del esparfo y 
si los patronos se empeñan e 
insisfen en el carácíer polífi
co que quieren dar a esía 
huelgf?, son elios mismo los 
que confiesan, reconocen y 
esíá diciendo, que política
mente no les ve el pueblo con 
simpatías ni les inspiren su 
confianza y en íal caso ya 
saben a qué atenerse para 
dejar a salvo su dignidad po
lítica, dimitiendo su.s cargos. 

A nosoíros no nos extraña 
esíe puíifo, pues da la coin
cidencia de que la mayor par-
fe de los pairónos de esta in
dustria son profesionales de 
la polfiica y va tan Ínfima 
menfe ligada a ellos que no 
se avienen a desprenderse en 
niguna ocasión. Díganlo sino 
cada vez que ha íenido que 
renovarse la junía del Cesino 
y para qué ciíar el como digo 
al priclpio en Águilas fodos 
nos conocemos y sabemos 
donde está ia polífica. 

Hay que mirar más alfo. 
Hay que prescindir de la par 
te de ruindad humana, y, que 
obrar sin pasión. Este es un 
asunío industriar y como tal 
debe mirarse su solución. 
Quienes traten de envenenar
lo serán los resposabies. 

CORRESPONSAL 

R E U N I Ó N D E mutiuMmé 
González, (ferro 

La eterna cancióti 

La eterna canción de estio 
que mi frágil Musa fragua 
cuando llegan estos dias, 
es una canción al agua. 

No al agua que se desliza 
bulliciosa y saltarina 
a morir en el torrente 
desde la altiva colina; 
ni a la que el turbio Segura 
arrastra al mar en su cauce, 
ni a la que sirve de espejo 
a la tristeza del sauce. 
Mi canción no es para el agua 
que se remansa o que pasa; 
es un canto de sequía 
al agua potable escasa. 

Todos los años, mí endecha 
por estos dias dirijo 
a las cuatro gotas de agua 
que nos envia e/botijo 
y que al llegar a los grifos 
en el piso de mi casa, 
deja caer cuatro gotas 
obedeciendo a una tasa. 

Para beber, todavía 
nos podemos arreglar, 
pero como hay que lavarse 
la cara y hay que guisar, 
el problema es pavoroso 
y lo más difícil, es 
ver el modo de mojarse 
cada dos meses lov pies. 

Hay vece.';, que la familia 
monta guardia Junto al grifo 

sube el viento pasando 
'os tormentos de Sisifo. 

Ahora, que a pesar de todo, 
no se pasa un mes, lector, 
sin que lleve puntualmente 
el recibo el cobrador. 

El agua no subirá 
al piso para un apuro, ' 
pero el funcionario, sube 
cada vez pidiendo un duro... 

Saca-tapón 

Con asistencia dc numero
so público, se celebró el acfo 
de inauguración de! Círculo 
Republicano insírucfivo. 

Concurrieron numerosas 
personalidades qua iníegran 
esfe parfido y cuyo presfigio 
es bien conocido de todos. 

Para Vico, manifesíó a los 
reunido eS moíivo de esfa pri 
mera junía y ei señor Méndez 
dió lectura al Reglamenío 
aprobado por cl gobernador 
civil de la provincia. 

En primer término, quedó 
aprobado ei Reglamento, c 
inmediaíameníe se nombró la 
direcíiva siguienie: 

Presideníe, don Maximilia
no Periago Arcas, ^abogado). 

Viceprcsideníe, don Diego 

Requena 
vi rio). 

Secreíario, don Aníonio 
Para Vico, (maestro dc 1." 
Enseñanza). 

Vicesecretario, don Eduar
do Carbonell de la Cruz, (pe
riodista). 

Tesorero, don Antonio Pe
ñas García, (ferroviario). 

Contador, don Aníonio Ca
ro Borja (comerciante). 

Vocales: Don Félix Santa
maría (caíedráíico), don Ale
jandro López Galindo (perio
dista), don Eliodoro Puche 
Felices (publicista), don Juan 
Aníonio Méndez (ficenciado 
en Medicina). 

(Continúa en 4." plana) 

Trenes con baja de precios 
Con mofivo de la corrida 

de foros que íendrá lugar en 
Allcenie el próximo día 29 
í'fesíividad de San Pedro), la. 
Compañía de Fcrrocarriieá 
Andaluces, ha esíablecido un 
servicio especial de frenes con 
billete reducido. 

El precio de los billeíes es 
10'80 pesetas segunda y 6'3 í 
tercera clase (ida y vuelfa) 
pudienilo efectuarse con ellos 
el viaje el dí^ 29 en cualquie 
ra de los írenes ordinarios o 
en el especial que saldrá de 
Murcia a las 13'2ó horas y de 
Aücaofe para Murcia a las 31 
horñs. 

Botadura de un nuvo 

1 Real 
Murcia 

Madrid, 24.—Probablemen 
íe el jueves asisfirá cl minis-
;ro de Marina almiraníe Car
via a la botadura dc! nuevo 
«i'quc «General Berenguer». 

El domingo celebióel Real 
Murcia su Junía general regla-
meníaria en el Teaíro Circo, 

En ella se aprobaron cl acia 
dc la sesión aníerior y la Me-
Uioria preseníada, nombrán
dose una ponencia para cxá 
men de las cuenías, la cual se 
reunirá para ello en el mo-j 
mentó oportuno. i 

Luego se procedió a la re-l 
novación dc la juma dircciva, 
siendo elegida la siguienfe: 

Presideníe, don José María 
Reyes Ramírez. 

Vice presidentes, don Ma
riano Iniesta Pérez y don 
Luis Baleriola Ramirez. 

Secreíario, don Aníonio 
Salazar Ugarfe. 

Confador, don Aníonio 
Barberán Albaladejo. 

Vocales: don Iuan José 
Amorós Caro, don Salvador 
Rios Pedreño, don Ginés 
Acosfa Soler, don Miguel 
Pintado Fernández, don Die
go Almansa CarrUlo, don 
Antonio García Maríínez, don 
Ginés Orenes Manzano y 
D.Baldomero Rodríguez Ruíz. 

Vocal médico, don Fran
cisco García Viilalba, 

Delegado en la Asamblea, 
don Antonio Rubio Hernán
dez. 

Por la fdrde se celebró jun 
ta extraordinaria para tratrr 
dc la reforma del reglamento 

En general se aprobaron 
todas las modificaciones pro
puestas, con ligeras varia
ciones en algunas. 

Deseamos a la nueva direc
íiva toda clase de aciertos. 

Nueva Juilta del River-
Thader 

En Junla general celebrada 
por esfe Club en el corrieníe 
mes, ha quedado elegida pa
ra la próxima íemporada, la 
siguienfe Junía direcfiva: 

Presideníe, don José Ro
mero Zeplana. 

Viccpresidcníe, don Pedro 
Pellúz Sánchez. 

Confador, don Rafael Fer 
nándaz Delgado de la Peña. 

Tesorero , don Manuel He-
'o Cirera. 

oecreífsrio, don Eduardo 
Pdrdo Fernández. 

Vcesecrefíirio, d,>n Juan 
lborr.i liervás. 

Vocoíes: don Mao'jel Ca r 
bonell Chicano , don José 
Diez Grech, don Adolfo Roig 
Roca dc Togores y don José 
María Ssrrano Jiménez. 

EN 2.''PLANA 

Confederacidn Na-
clrnal de maestros 

En uombre de la Comisión 
Ejecutiva de esía enfidad, el 
tesorero de la misma, don 
Z jilo Ladislao Sanios, ha vi 
sitado a laa auíoridades del 
¡vlinisferio de ínsírucción Pú 
blica para inferesaries la, pron 
fa resolución dc los proble
mas más urgenies que fiene 
planíeados la clase, eníre 
ellos la aplicación d? las qui-
nienías mil pesetas presupues 
fadas para ascensos en ci se
gundo escalofón, supresión 
de iss oposiciones restringi
das, disíribución dc las pla
zas ds nueva creación entre 
las cafegorías dc cuafro a 
ocho mil pesefas, dcsconges 
íión dc la de entr da, pase al 
primer escalafón de los apro
bados sin plaza del segundo, 
aspiraciones de los interinos, 
c íe , efe. 

También ha hecho presenil 
como no ha safisfecho a los 
inícresádos la fórmula sobre 
las oposiciones libres, pidien
do que se pase al primer es 
calafón, sin consumir plaza 
de las anunciadas, a todos 
los del segundo que no fue
ron calificados con cero pun
tos por las comisiones cen
trales, ya que el'os. como 
maestros propieíarios, solo 
acudieron a por un ascenso 
dc mil o menos péselas y sus 
sueldos (menos de cinco pe-
seta.s diarias) no les permite 
pasarse la vida «opositando», 
converfidos en unos eternos 
viajantes. Esto si no pudiera 
hacerse lo mismo con el resto 
de los opositores, que sería 
lo más apropiado para reme
diar los males de sisíema fan 
absurdo de selección, — La 
Comisión Ejecutiva. 

Sobre el Concurso de Cédulas 
personales 

Las reformas urbanas y losj 
supuestos incumplimientos delj 

pliego de condiciones ] 

oficiales 
Gobierno Civil.-Hablando con 

el Gobernador. 

Remembranzas Históricas 
EN 3.° PLANA 

NOTICIAS Y DIVERSAS 
INFORMACIONES 

La lecíura de la insfanclB 
dirigida por la Comisión de 
Vecinos al Excmo. Ayunta
miento de Murcia y publicada 
en la Prensa local cl día 17 
dei actual, nos sugiere unos 
comentarios que creemos in
teresaníes publicar, ya que 
por ellos podrá comprender 
el público cuan desprovisto 
de fundamento está iodo lo 
que se ha publicado sobre 
incumplimiento, por la con
trata de determinados artícu
los del pliego de condicio
nes. 

La ciíada Comisión de Ve
cinos, que duraníe varias se 
manas consecufivos ha esfa 
do examinando dcíenidamenfe 
iodos los expedientes y do
cumeníos relacionados con 
las obras de reformas urba
nas, con una escrupulosidad 
digna de mención, ha encon-
frada un informe de la Comi
sión de señores concejales 
lefrados, el cual fué aprobado 
por la Permanente del 26 de 
Sepíiembre dc 1928, y en el 
que se declara que no proce
día el recurso presentado por 
el que suscribe «y que en 
cambio, habrán forzosamente 
economías en las obras dc 
abasfecimicnto de aguas y al
caníarillado en afención a que 
c! señor Maríínez Ndverro, 
según informes facilitados a di-, 
cha Comisión de Letrados por. 
la sección técnica del Municipio 
NO HA CUMPLIDO^ va r loa 
eríículos de! Püego dc condi-' 
ciones que se detallan en el' 
informe y en la instancia dc; 
la Comisión de Vecinos y quei 
luego comcnfaremos. 

Como la Comisión de Le 
irados fandamenfa las econo
mías que forzosamente habrán 
y el incumpllmienfo, por la 
ccr.trcta, de los ciíados ¿iríí-
culos dei püego de condicio
nes en informes de la sección 
técnica del Municipio, cree
mos interesaría a! pueblo (y 
sobre todo a esfa coníraía) 
conocer ese informe íécnico 
que, de exisfir, no habrá pa

sado desapercibido a la Co
misión de Vecinos, Nosofros, 
que a raíz de la publicación 
dc esa instancia hemos pror 
curado revisar dicho expe
diente, no lo hemos podido 
encontrar. Si no existe esc 
informe íécnico ni puede exis
fir porque no ha habido lugar 
a dicho incumpllmienfo, nos 
parece una oficiosidad, el 
asegurar en un informe una 
cosa que no se consulfó. Ve
mos, pues, que el acuerdo de 
la Permaneníe sobre cl ciíado 
informe, íuvo por fundamenfo 
una oficiosidad de la Comi
sión de Lefrados, y no pudo 
tener efecfividad un acuerdo 
toma 'o arbifrariameníe, por 
que no existía esos incumpli-
micntos de los artículos que 
se ciíaban, como lo vamos a 
demostrar. 

Todos los eriículos dadois 
caprichosamente como in 
cumplidos, se refieren, única 
y exclusivamente, a pruebas 
de tuberías y al relleno de 
zanjas. Los íubos de giés 
para el alcantarillado, no fie
nen fijada presión dc p uebj, 
íino solamente que el mate | 
rial ha de resisfir 170 kiló-| 
gramos por cenlímefro cua-| 
drado a compresión y 70 ki ^ 
logramos por cenfímeíro cua-í 
dríído a Irúcción, lo cuai e 3 | 
como no decir nada, pues lal 
resisíencia a presión hidráu-l 
lica depende, para una ciase 
de maíerial de! espesor de 
las paredes del íubo (espesor 
no fijado en el proyecfo) y 
como se puede comprender, 
los íubos empleados son los 
que ofrece cl comercio, pues
to que nosotros no los fabri
camos. Los tubos da hormi
gón dc cemento comprimido 
han sido suministrados p ' • 
don Anget Blasic, y son del 
tipo por él denominado de 
tres atmósferas y han sido pro 
bados satisfactoriamente a la 
citada presión se írcs atmós
feras, pudiendo hacerse esta 
comprobación con cualquiera 
de los íubos que íenemos por 

Informe de la Comisión pro
vincial sobre ia reclamación 
del señor Herrera, feclia 28 

de mayo último 

(Confinuación) | 
Pero es que además nada 

hay dc caprichoso ni de iic 
gal en las aludidas cláusulas. 
Al reservarse esfe organismo 
aquellas faculíades y libertad 
de acción, dada la especial 
naíuraleza del cargo que se 
Írafaba de conferir, la hizo 
para poder aquilafar circuns
tancias y condiciones de los 
aspirantes y elegir entre ellos 
al que considerara conve
niente, o en su caso, para de 
jar sin efecto el concurso, 

Por otra paríe nada fiene j 
dc nuevo ni dc original el es í 
tablecimicnto de íales reser | 
vas y facultades, idénficas enl 
un todo son las que se fijaron j 
portas Diputaciones de Ali-1 
caníe y de Valencia en los; 
concursos que promovieron \ 
íambién para nombrar Gesfor ; 
afianzado del impuesfo de cé-1 
dulas personales. í 

3.» En la base 8." del con
curso se autorizaba a los es
pirantes para ofrecer modifi
caciones respecto de algunos 
de los particulares del pliego, 
con la advertencia de que el 
concurso no perdería por ello 
el carácter de tal. La Diputa
ción traíó por esíe medio de 
obfener los mayores elemen
tos dc juicio en el contraste 
de unas y otras proposicio 
nes para resolver con cl ma
yor acierfo en este asunío; 
pero sin quedar ligada a com
promiso alguno que le obli
gara d acepíar la proposición 
que ofreciera deferminadas 
mejoras. 

4." No exisfiendo, pues, 
una normal forma preesíable-
cida que obligara a ia Dipu-
facióu a resolver el concurso 
de un modo automáfico, sin 
que tampoco exista precepto 
legal alguno que se oponga 
a la libertad dc acción que la 
misma reservó, es evidente 
que esfa Corporación obró 
en uso de sus faculíades, y, 
por tanto, denfro de toda le 
galidad, al elegir lí» proposi
ción del señor BaleriOla y 
nombrar al mismo Gesfor 
afiatizado de dicho impuesfo; 
siendo de adverfir el hecho de 
que dicho señor era, enlre io
dos los concursanfes, el que 
ofrecía hacer la recaudación 
por un fanfo por cienfo más 
bajo. 

5." En opinión del señor 
Herrera, la Diputación debió 
decidirse forzo.sanieníe por la 
proposición de don Ismael 
Gómez Casiano, por que 
ofrecía hacer una recauda
ción más elevada. Ya se há 
visío que nada obligaba a 
aícnerse a esía ni a ofra cir
cunstancia para resolver el 
concurso. Junto con ella y for
mando un complejo de ele
meníos de juicio, se hallaba 
la del mínimun de reíribución 
por que se ofreciera desem 
penar el cargo. Pero además 
debe señalarse que algunos 
de los señores dipufados ex
presaron su opinión en la se
sión del Pleno que Sí ocupó 
de esfe asunfo, y consigna
das quedan en acia, de que 
no consideraban lo más im
portaníe el ofrecimienío de 
una recaudación muy eleva 
da, enfre oíros moíivos por 
que carecería dc efecüvidad 
al no tener la garantía sufi-
cien c pera responder del 
cumpümif ííío de tal olería. 

P o r o í r a porte, e! impuesfo 
rendirá los efecíos económi-
cüs que naíuraimeníe debê  

producir, según la capacidad 
coníribufiva de la provincia, 
medianfe una buena gesfión 
adminislrafiva y fiscalizado 
ra, siempre sujeía a la vigi-
lanfe inspección dc la Dipu 
tación. Es de esperar que el 
Gesfor, por su prapio interés, 
habrá dc llevar a cabo su mi 
sión con el mayor celo y es
crupulosidad, puesto que se
gún sea el rendimiento del 
impuesto, así será la retribu
ción que obtenga. La Diputa
ción, sia tener que acudir a 
procedimientos que opriman 
desconsideradamente al con-
tribuyenfe, no sufrirá perjui- ' 
CÍO económico alguno; ufiii
zando solo los medios nór
meles, aplicando las oportu
nas medidas invesfigadoras, 
obtendrá, sin duda el má
ximun de recaudación que 
permita esía fucníc dc ingre
sos del erario provincial. 

Ya que el señor Herrera 
pone en parangón en uno de 
sus ,aspecíos la proposición 
de don Ismael Gómez Cas
iano con la de don Luis Ba
leriola Ramírez, debe seña 
larse íambién, el hecho de 
que esíe úlfimo es, entre to
dos los concursantes, el que 
ofrece hacer la recaudación 
por un fanfo por cienfo más 
reducido, y, en su consecuen
cia, en condiciones dc mayor 
economía para la Diputación. 
Dicho fanío por cienfo, en la 
proposición del señorBalerio-
la, es del 9'90 para la recau
dación en la capiíal y del 
14*90 también por ciento.para 
la de los pueblos; lo que re
presenta una reíribución in
ferior a la propuesta por el 
señor Gómez .Casiano, que 
es ¡o del doce por cienfo en 
la recaudación de la Capiíal 
y del 17 por 100 en la de los 
pucb'os; y, así mismo, es 
íambién inferior a la que pro 
pone el señor Herrera, el cual 
en el año que ofrece realizar 
su gesfión por un retribución 
más bajd, señala cl 11 y me
dio por 100 de la recaudación 
dc la capiíal, y el 17 por 100 
en la de los pueblos. 

Por todo lo expuesto se de
duce claramente ia falía de 
fundamento y la improceden
cia de la pefición del sefior 
Herrera, Pero además hay 
que adverfir: 

1. Que el iníércsado, co 
mo concursaníe y por el mero 
hecho de serlo, quedó de
caído dc fodo derecho a for-
m u l a r reclamación alguna 
puesío que acepíó las Bases 
del Conurso, una de las cua
les, la 9.", esíablece, como 
se ha indicado, que en ningún 
caso podrán formular recla
mación lo concursanfes. 

2.° Es un principio reiíe-
radamenfe sosíenido por ^̂a 
jurisprudencia que las bases 
de un concurso son ley para 
la adminisfración y para los 
concursanfes, quedando, por 
tanlo éstos, obfigados a ella, 
ya que las aceptaron al con
cursar. En su consecuencia 
el señor Herrera no puede 
argüir dc caprichosas e ilega
les las faculíades y libertad 
de acción que lá iJipuíación 
se reservó para la resolución 
del concurso dc que se ha 
hecho mériío. puesfo que cl 
propio interesado acepíó esas 
condiciones al preseníar su 
insfancia. Y 

3.° Finalmeníe, el señor 
Herrera, deduce su preten
sión en favor dc una propo
sición que no es la suya, abo 
gando por otro concursante 
con una representación que 
no jusfiflca. 

ciLlocar. Conviene h a c e r 
sñber que esíos íubos no han 
de írabajar a presión, salvo 
accideníe que obsíruycse el 
alcaníarillado, y llegado esíe 
caso, la carga máxima hi
dráulica sería de media aí 
mosfera, o sea, que el coefl-
ciente de seguridad es dc 6 
como mínimo. Los tubos de 
fundición empleados, han si
do probados a 25 atmósferas 

JttSyifijiláttlSírP hasta 150 mi

límetros inclusive, y a 20 at
mósferas los restantes, sien
do de 20 atmósferas la prue
ba que señala el pliego de 
condiciones. L-:! presión está-
tica en Murcia es de 2.5 at
mósferas aproximadcsmente,; 
sio ndo, por lo tanto el coefi-^ 

nte de segmidad dz 4 co-
-0 mínimun. 
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Ingeniero de Caminos 
(Continúa en 2." plana) 


